
RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
realización de proyectos, a desarrollar durante
el curso 2005/2006 por las asociaciones de
madres y padres de alumnos de centros
educativos de enseñanzas no universitarias
sostenidos con fondos públicos, ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de mayo
de 2005, por la que se convocan ayudas para la realización de

proyectos a desarrollar durante el curso 2005/2006, por las
Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas de
Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE nº 62, de 31 de mayo de 2005), a tenor de
lo dispuesto en su artículo 8 y a propuesta del Director General
de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos/as por el importe que se especifica en el Anexo 1,
sumando un total de 59.826 euros, que serán hechos efectivos
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publicación de la presente, tal y como disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de

la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2005.13.08.423A.489.00,
Superproyecto 2001.13.08.9001, Proyecto 2001.13.08.0001 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005.

Las ayudas concedidas a proyectos presentados conjuntamente por
varias Asociaciones de una misma localidad o zona, en virtud de
lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 24 de mayo de
2005, aparecen en el Anexo I asignadas exclusivamente a la
Asociación encargada de la coordinación del proyecto. En el Anexo
lIl se especifican los nombres de las asociaciones que se compro-
meten a ejecutar los proyectos, con indicación del porcentaje de
compromiso de ejecución y en importe de la subvención aplicada
a cada una de ellas.

Segundo. Denegar ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos/as que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición

ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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TOTAL CONCEDIDO      59.826 euros
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se modifica la autorización
administrativa del centro docente privado
“Claret” de Don Benito.

El representante de la titularidad del centro docente privado
“Claret” de Don Benito solicita, en calidad de promotor, la modifi-
cación de la autorización administrativa para la implantación de
una unidad de segundo ciclo de Educación Infantil. El proyecto de
obras presentado por el centro obtiene informe técnico favorable
de 4 de diciembre de 2003, y la adecuación de las obras realiza-
das a los requisitos mínimos establecidos en la normativa educati-
va se acredita por informe técnico de 30 de octubre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros

privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va del centro privado “Claret”, de Don Benito, para la implanta-
ción de una unidad de segundo ciclo en Educación Infantil.

La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria.
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